
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:         Ejecutivo singular 

Radicación:         63190408900120210014600 

Asunto:          Desiste demandado 

Ejecutante: Jaime Cortes Pérez 

Ejecutado:  Ana Delia González Ríos y José Fernando Gómez Nieto 

Sustanciación:     171 

 

Atendiendo la solicitud de no continuar el trámite contra José Fernando 
Gómez Nieto, se acepta el desistimiento y se continuará el proceso contra 

Ana Delia González Ríos, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 
artículo 314 del C.G.P. 

Igualmente, se abstiene de condenar en costas a la parte demandante de 
conformidad con el numeral 9º del artículo 365 del C.G.P. 

Finalmente, obre en autos y en conocimiento de las partes, que se dejó a 

disposición de este proceso la medida cautelar que recaía sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria número 282-36427, de propiedad de 

la demanda, la cual corría por cuenta del proceso ejecutivo que se 
adelantaba en el Jugado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 


